
ORDEN 7/2004 

ORDEN DEL DÍA 7/2004, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SEGUNDA SECCIÓN, DE LA
SALA SUPERIOR, A CELEBRARSE EL MARTES 2 DE MARZO DE 2004, A LAS 12:00 HRS. EN EL SALÓN DE SESIONES
DE ESTA SEDE, CON LAS PONENCIAS DE LOS JUICIOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS SIGUIENTES:

 

1  CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO TOCA D.A. 154/2003, EN EL JUICIO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 13461/99-11-03-5/700/00-S2-10-04.- DEMANDANTE: CEMEX, S.A. DE C.V.-
AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE AUDITORÍA FISCAL, DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- PONENTE: MAGISTRADO
GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC.- SECRETARIA: LICENCIADA GABRIELA BADILLO BARRADAS.

2  JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 919/03-06-02-1/1180/03-S2-09-03.- DEMANDANTE: CONSORCIO
INDUSTRIAL MEXICANO DE ALIMENTOS, S.A. DE C.V.- AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE
AUDITORÍA FISCAL DE GUADALUPE, ESTADO DE NUEVO LEÓN, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.- PROVENIENTE DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL
NORESTE.- PONENTE: MAGISTRADO LUIS CARBALLO BALVANERA.- SECRETARIA: LICENCIADA LUZ MARÍA ANAYA
DOMÍNGUEZ.

3  JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 1624/02-09-01-7/1006/03-S2-07-03.- DEMANDANTE: ALMACENES EL REY
DE SAN LUIS, S.A. DE C.V.- AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL DE SAN
LUIS POTOSÍ, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO.- PROVENIENTE DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO II.- PONENTE: MAGISTRADA SILVIA EUGENIA DÍAZ
VEGA.- SECRETARIA: LICENCIADA ROSA GUADALUPE OLIVARES CASTILLA.

4  JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 1864/02-06-02-9/953/03-S2-10-03.- DEMANDANTE: INDUSTRIAS ACROS
WHIRLPOOL, S.A. DE C.V.- AUTORIDADES DEMANDADAS: ADMINISTRACIÓN DE LA ADUANA DE MONTERREY,
ESTADO DE NUEVO LEÓN, DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO.- PROVENIENTE DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE.- PONENTE: MAGISTRADO
GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC.- SECRETARIO: LICENCIADO RAÚL GARCÍA APODACA.

 

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO ADJUNTO DE ACUERDOS

 

LIC. MARIO MELÉNDEZ AGUILERA.


